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RESUMEN 
 
El conocimiento del número de patentes publicadas y otorgadas en las diferentes regiones del mundo es de vital interés para los 
entes de investigación a nivel mundial, ya que permite a los gobiernos establecer estrategias educativas y de inversión, con el 
objetivo de fomentar el desarrollo biotecnológico y de otras áreas del conocimiento, así como incrementar el número de pro-
yectos, investigaciones e invenciones. En el presente artículo, se tuvo como objetivo efectuar una investigación con base en el 
número de patentes registradas y otorgadas en las diferentes zonas de clasificación geográfica, con base en la información divul-
gada por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (WIPO) referente a aspectos netamente relacionados con el cam-
po de la biotecnología. Se utilizó análisis multivariado de la varianza (MANOVA) con contraste canónico de tipo ortogonal, me-
diante el modelo lineal general GLM, con transformación de datos basada en la familia BOX-COX; de igual forma se realizó aná-
lisis descriptivo exploratorio unidimensional y análisis de correlación por el método de Spearman. Se encontró diferencia alta-
mente significativa entre el continente asiático y las demás zonas, respecto al número promedio de patentes publicadas por año 
(p<0,0001). África, Latinoamérica y Oceanía ocupan los últimos lugares en el número de patentes publicadas y concedidas. La 
principal conclusión indica que existe una gran brecha entre Asia, Norte América y Europa respecto a África, Oceanía y Latino 
América en cuanto al número de invenciones patentadas en el campo de la biotecnología, debido básicamente a factores rela-
cionados con la educación y la economía. 
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ABSTRACT 
 
Knowing the number of patents published and granted in different regions of the world is of vital interest to research entities world-
wide, since it allows governments to establish educational and investment strategies, with the aim of promoting biotechnological 
development and other areas of knowledge, as well as increasing the number of projects, research and inventions. In this article, 
the objective was to carry out an investigation based on the number of patents registered and granted in the different areas of geo-
graphical classification, based on the information disclosed by the World Intellectual Property Organization (WIPO) on aspects 
clearly related to the field of biotechnology. Multivariate analysis of variance (MANOVA) with orthogonal canonical contrast was 
used, using the general linear GLM model, with data transformation based on the BOX-COX family; Similarly, one-dimensional ex-
ploratory descriptive and correlation analysis were carried out using the Spearman method. A highly significant difference was 
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found between the Asian continent and the rest of the geographical areas, with respect to the average number of patents published 
per year (p <0.0001). Africa, Latin America and Oceania occupy the last places in the number of patents published and granted. 
The main conclusion indicates that there is a large gap between Asia, North America and Europe with respect to Africa, Oceania 
and Latin America in terms of the number of patented inventions in the field of biotechnology, basically due to factors related to 
education and the economy. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Organización para la Cooperación y Desarrollo Eco-
nómico (OCDE, 2015) define la biotecnología como “la 
aplicación de la ciencia y la tecnología en organismos 
vivos ya sea en partes, productos o modelos de estos, 
para alterar materiales vivos o muertos para la produc-
ción de conocimiento, bienes y servicios.” A lo largo de 
la historia la biotecnología ha permitido al ser humano 
desarrollar importantes investigaciones y avances en los 
campos de la medicina, la agricultura, la alimentación y, 
recientemente, en la genética humana (Rodríguez et al., 
2020). La biotecnología busca mejorar la calidad de vida 
y la economía de las sociedades mediante sus aplicacio-
nes. Por ejemplo, en el área de la salud posibilita la im-
plementación de sistemas de diagnóstico temprano y de 
tratamiento de enfermedades con el apoyo de una ma-
yor tecnología; en la agricultura mejora el rendimiento, 
la resistencia a plagas y el contenido nutricional de los 
alimentos, además de ofrecer una variedad de alternati-
vas para los componentes no alimentarios de los culti-
vos como la producción de aceites vegetales, biocom-
bustibles y materiales biodegradables; y por otro lado, 
en el sector ecológico utiliza procesos de biorremedia-
ción que incluyen el tratamiento adecuado de los resi-
duos, el reciclaje y la limpieza de sitios contaminados 
por sectores industriales para ayudar a la recuperación 
del medio ambiente (Hodson et al., 2012).   
 
Es importante hacer una clasificación y diferenciación en 
el tiempo entre la biotecnología antigua o tradicional, 
que se remonta a los orígenes de las primeras civilizacio-
nes, y la biotecnología moderna, que se consolida en el 
siglo XX. La primera de estas surge a partir de descubri-
mientos como la posibilidad de convertir leche en yo-
gurt o en queso; o que el jugo de uva fermentado pue-
de convertirse en vino y que la malta puede producir 
cerveza. Estos acontecimientos le permitieron al ser hu-
mano mejorar, potenciar y conservar los cultivos a partir 
de ciertos microorganismos, hasta llegar a la producción 
de las primeras vacunas para la cura de enfermedades. 
Posteriormente entre mediados y finales del siglo XX, 
surge la biotecnología moderna, que utiliza técnicas de 
investigación biológica y molecular que consisten en la 

manipulación del código genético, y que posteriormente 
da paso a lo que se conoce como la ingeniería genética 
y a los anticuerpos monoclonales (Muñoz, 2014).  
 
La biotecnología es un ejemplo más de cómo la ciencia 
con el apoyo de la tecnología, a partir del conocimiento 
de los seres vivos y la aplicación de técnicas especializa-
das, mejoran sustancialmente la calidad de vida del ser 
humano y al mismo tiempo aportan a la protección del 
medio ambiente. Esto ha hecho que la biotecnología 
moderna se convierta en una herramienta fundamental 
para el desarrollo y sostenibilidad de los países, en espe-
cial en el campo de la agricultura y la alimentación. Esta 
ciencia multidisciplinaria se basa en la ingeniería genéti-
ca, el diagnóstico molecular de patógenos, la micropro-
pagación in vitro, y el uso de microorganismos como los 
virus, las bacterias y los hongos que posibilitan el au-
mento en la producción y el rendimiento de los cultivos, 
además de garantizar la seguridad alimentaria (Randy et 
al., 2020). Es importante resaltar que la biotecnología no 
solo contribuye al mejoramiento de los cultivos, sino 
también a la satisfacción de la demanda los consumido-
res, quienes pueden disfrutar de productos de mayor 
calidad, más frescos y con más nutrientes, lo que hace 
de la biotecnología un agente importante en términos 
económicos, ya que contribuye a mejorar la sostenibili-
dad de los países y la condición nutricional de sus habi-
tantes (Dos santos et al., 2012). 
 
No se puede desconocer que la biotecnología juega un 
papel importante en el campo de la economía del cono-
cimiento, que es el sector de la economía que genera 
riqueza y valor mediante información transformada en 
nuevos avances científicos, ya que puede ofrecer, me-
diante sus innovaciones y aplicaciones, diversas solucio-
nes y alternativas para las problemáticas productivas, 
ambientales y de salud actuales (Morales & Amaro, 
2019). Por ejemplo, hoy en día la humanidad experi-
menta un crecimiento poblacional a gran escala, que 
podría traer como consecuencia una crisis alimentaria 
mundial. Una manera de enfrentar esta situación sería 
utilizando la biotecnología que utiliza microorganismos 
para la masificación de la producción, el desarrollo de 
aditivos alimentarios e inclusive la creación de nuevos 
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alimentos que satisfagan la demanda actual. En este sen-
tido, los microorganismos juegan un rol importante para 
la exploración de moléculas y procesos, además del co-
nocimiento de nuevas especies en especial dentro del 
grupo de la Archaea que podrían impulsar la producción 
a gran escala. La biodiversidad de estos microorganis-
mos puede ayudar a resolver no solo problemas de ín-
dole alimenticio, sino también de control de plagas, des-
composición de residuos y la biodegradación de los 
xenobióticos, entre otros (Ostos et al., 2019).  
 
En el marco de la farmacéutica, la biotecnología moder-
na representa una herramienta clave en términos de 
innovación, comprensión y tratamiento de enfermeda-
des. Por ejemplo, la producción en grandes cantidades 
de hormonas, proteínas, anticoagulantes, anticuerpos y 
antígenos es posible gracias al uso de células microbia-
nas recombinantes que ha desarrollado la biotecnología 
(Borghese et al., 2016). Al mismo tiempo, se han desa-
rrollado ramas como la agricultura molecular farmacéuti-
ca (modificación genética de plantas para que generen 
productos químicos y proteínas que son útiles para la 
medicina), y la nanotecnología farmacéutica (que inclu-
ye las áreas de química combinatoria, macromoléculas 
biológicas, terapia génica, biosensores, etc.). Las investi-
gaciones que se adelantan utilizando estos sistemas, 
brindan una gran esperanza a la humanidad en el trata-
miento de enfermedades como el cáncer y la diabetes, 
gracias a las investigaciones de activos como anticáncer, 
antioxidantes, antidiabetes y antivirus (Prasetya & 
Deswina, 2009). 
 
En este sentido, la importancia de la biotecnología moder-
na y de sus diferentes ramas radica en las oportunidades 
de desarrollo, sostenibilidad y calidad de vida que pueden 
ofrecer a la población mundial. De hecho, cada vez son 
más los países que consideran de suma importancia im-
pulsar estas tecnologías a través de políticas públicas y 
planes de desarrollo gubernamentales por el potencial 
que estas representan (Amaro & Villavicencio, 2015).  
 
La pregunta de investigación del presente estudio, está 
asociada al objetivo de establecer si existe diferencia esta-
dística entre regiones en relación con el número de pa-
tentes publicadas y concedidas en el campo de la biotec-
nología durante las últimas cuatro décadas en el mundo. 
Donde se describe la inversión en I+D (Investigación y 
Desarrollo) por parte de las diferentes regiones del mun-
do a lo largo del periodo evaluado. Las patentes represen-
tan una serie de documentos que incluyen información 
tecnológica que no se suele divulgar, y abar-
ca prácticamente todos los sectores de la tecnología den-
tro de los que se destaca la biotecnología. La biotecnolo-
gía emplea diferentes técnicas que incorporen organis-

mos vivos, o parte de ellos para hacer o modificar pro-
ductos, mejorar plantas o animales, o desarrollar microor-
ganismos para usos específicos (Arcudia, 2015, p.168). 
 
El presente artículo tuvo como objetivo efectuar una 
investigación con base en el número de patentes regis-
tradas y otorgadas en las diferentes zonas de clasifica-
ción geográfica, con base en la información divulgada 
por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
WIPO referente a aspectos netamente relacionados con 
el campo de la biotecnología.  
 
Problematización en el desarrollo de la biotecnología 
La biotecnología es una de las áreas de la ciencia de más 
rápido avance que ha supuesto una mejora significativa 
en diferentes campos como la agricultura, la medicina, la 
industria farmacéutica, la ciencia medioambiental, entre 
otras. La titularidad de las patentes en el campo de la bio-
tecnología es especialmente importante para el desarrollo 
de las diferentes naciones y sus empresas. Las patentes y 
publicaciones adelantadas por diferentes científicos en 
biotecnología pueden ser de vital interés para el avance 
en el área (Gianluca, et al., 2021).   
 
Las innovaciones biotecnológicas son inminentes en el 
futuro, en este campo se deben establecer políticas cla-
ras de oportunidad para que los países en desarrollo o 
en vía de desarrollo, prospecten de mejor manera di-
chos avances en bien de la población. Las agencias re-
guladoras deben desempeñar funciones para proteger la 
salud pública, garantizar la bioseguridad, prevenir el bio-
terrorismo y los daños medioambientales. Se deben pro-
porcionar mecanismos para evaluar la seguridad de los 
productos biotecnológicos y, al mismo tiempo, ofrecer 
un marco para impulsar la innovación y aumentar la 
transparencia en el desarrollo de nuevos productos, a 
través de procesos coordinados, eficientes y previsibles.  
Las naciones están estableciendo cooperación en diver-
sos aspectos tecnológicos, el apoyo biotecnológico pue-
de cambiar el rumbo de la aceptación pública mundial 
en un futuro próximo (Mohammad et al., 2019). 
 
En el debate sobre los aspectos positivos y negativos 
relacionados con el avance en biotecnología, las socie-
dades democráticas modernas demuestran que se de-
ben establecer diálogos necesarios para comprender 
mejor todas las ventajas y desventajas en relación con la 
aplicación de nuevas técnicas, las cuales han de repercu-
tir en la población teniendo en cuenta aspectos morales 
y éticos que pueden tener un gran impacto en el tiem-
po , de ahí que sea necesario establecer un marco jurídi-
co adecuado que regule este ámbito con el fin de prote-
ger los derechos de las personas. La cooperación inter-
nacional en el campo de la regulación legal y ética del 
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desarrollo e implementación de la biotecnología es de 
especial relevancia hoy en día. La bioética juega un rol 
fundamental para establecer políticas de acuerdos y 
prácticas interdisciplinarias entre naciones del mundo 
(Neshmetdinova et al., 2020). 
 
MATERIALES Y MÉTODOS 
 
Se realizó un estudio descriptivo comparativo de tipo 
longitudinal. Para llevar a cabo el proceso investigativo 
se diseñó una base de datos en el paquete EXCEL ver-
sión 2010 con base en la información reportada por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual WIPO 
en el portal STATISTICS DATABASE, referente al número 
de patentes publicadas y concedidas a nivel mundial por 
continente. La clasificación se realizó teniendo en cuen-
ta las diferentes regiones del mundo y las variables obje-
to de estudio. En este trabajo investigativo se empleó la 
base WIPO ya que es el dominio con la mayor informa-
ción de calidad relacionado con el tema a nivel orbital. 
 
WIPO define una patente como un derecho exclusivo 
concedido para una invención, que es un producto o un 
proceso que proporciona, en general, una nueva forma 
de hacer algo u ofrece una nueva solución técnica a un 

problema. Para obtener una patente la información téc-
nica sobre la invención debe divulgarse al público en 
una solicitud de patente. Cabe anotar que las patentes 
concedidas se otorgan esencialmente a los creadores y 
fabricantes de una obra protegiendo esa obra durante 
un periodo de tiempo determinado. Las solicitudes de 
patentes publicadas para invenciones no otorgan estos 
derechos a los creadores de las obras, sino que simple-
mente dicen que las obras podrían estar protegidas en el 
futuro. Las políticas relacionadas con las patentes depen-
den de cada nación, cuando ella aplica solo al territorio 
y mediante el tratado de cooperación en materia de 
patentes (PCT) que ofrece WIPO, se establece la asisten-
cia a los solicitantes que buscan protección internacio-
nal para sus invenciones. 
 
Para el análisis estadístico de los datos, se empleó la 
técnica multivariada de la varianza MANOVA con con-
traste canónico ortogonal, mediante el MODELO LI-
NEAL GENERAL GLM teniendo en cuenta de manera 
simultánea el número de patentes publicadas y concedi-
das; se logró establecer la dimensionalidad de la compa-
ración multidimensional, por medio del criterio de máxi-
ma verosimilitud, observando el mayor valor propio sig-
nificativo. El estudio se efectuó con variables respuestas 
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de tipo cuantitativo discreto, las cuales están asociadas a 
distribuciones probabilísticas de tipo poisson, se utilizó 
transformación de datos basada en la familia BOX-COX 
con el fin de convalidar los supuestos del modelo. El 
análisis se complementó por medio de la técnica no 
paramétrica de correlación por el método de Spearman 
y análisis descriptivo exploratorio de tipo unidimensio-
nal. El paquete estadístico utilizado fue SAS University.  
 
Cabe anotar que el análisis MANOVA permite detectar 
si existe divergencia al comparar de manera simultánea 
tanto las patentes publicadas como citadas entre regio-
nes del mundo, lo cual se hace por medio del MODELO 
LINEAL GENERAL. El análisis canónico permite determi-
nar dónde se encuentra la diferencia estadística. 
 
RESULTADOS 
 
África, Latinoamérica, y Oceanía, son las regiones del 
mundo con el menor número de patentes publicadas y 
otorgadas. Asia supera el total de patentes obtenidas por 
las demás regiones del mundo en la última década, pre-
sentando uno de los menores coeficientes de variación. 
En la primera década del 2000 Estados Unidos superó a 
Europa. África tiene una dinámica de comportamiento 

muy heterogéneo al igual que Latinoamérica para el últi-
mo periodo de tiempo evaluado, de acuerdo con el com-
portamiento del coeficiente de variación (Tabla 1). 
 
En lo relacionado con el número de patentes concedidas, 
Asia y Norteamérica lideran las estadísticas en las últimas 
dos décadas, siendo más homogénea Norteamérica. Lati-
noamérica presenta una dinámica heterogénea, lo que 
indica que hay un bajo desarrollo en el campo de la bio-
tecnología a través del tiempo en la región (Tabla 2). 
 
Existe asociación significativa y directamente proporcio-
nal entre Asia y otras como Europa, Norteamérica, 
Oceanía y Latinoamérica. África no se correlacionó con 
ninguna otra zona geográfica en lo referente al número 
de publicaciones en biotecnología, de acuerdo a lo esta-
blecido por el coeficiente de correlación de Spearman 
(Tabla 3). 
 
En las últimas dos décadas, Asia supera estadísticamente 
a las demás zonas del mundo en lo referente al número 
promedio de patentes publicadas, mientras que en la 
década de los 80 Europa ocupaba el primer lugar. África 
y Latinoamérica son las regiones con menor desarrollo 
(Tabla 4). 
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El análisis comparativo permitió establecer diferencia 
estadísticamente significativa entre Europa y las demás 
regiones para la década de los 80. Posteriormente, en la 
década de los 90 Estados Unidos igualó las cifras del 
continente europeo, y en las décadas siguientes logró 
superarlas. Asia y Norteamérica no presentaron diver-
gencia en la segunda década del siglo actual. Latinoamé-
rica ocupó el último lugar en lo relacionado al número 
promedio de patentes otorgadas por año (Tabla 4). 
 
Al evaluar la relación entre las patentes publicadas y 
otorgadas por el método no paramétrico de Spearman, 
se pudo observar que África posee la mayor correlación, 
seguida de Oceanía; Asia pasó de tener una asociación 
de 0.29 para la década de los 80, a tener una relación 
directa de 0.73 para la primera década de los 2000. Eu-
ropa y Norteamérica han disminuido de manera notoria 
la correlación (Tabla 5). 

El análisis multivariado de la varianza MANOVA, el cual 
incorpora de manera conjunta en la comparación el 
número de patentes publicadas y otorgadas, indicó que 
existe una diferencia altamente significativa (p<0,0001) 
entre las zonas evaluadas (Tabla 6). 
 
El análisis canónico derivado del MANOVA permitió 
ratificar la divergencia entre Asia, Europa y Norte Améri-
ca respecto a las demás zonas evaluadas, referente al 
número de patentes públicas y otorgadas (Tabla 7). 
 
En la siguiente tabla se puede apreciar la inversión en las 
diferentes partes del mundo expresada como porcentaje 
del PIB, en relación con el gasto en investigación y desa-
rrollo aportado por el sector público y privado. Se pue-
de apreciar una gran brecha entre países con ingresos 
altos respecto a naciones con ingresos bajos, como lo 
clasifica el Banco Mundial (Tabla 8). 
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DISCUSIÓN 
 
Estados Unidos, la Unión Europea, los países que confor-
man la Organización de Cooperación y Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE) al igual que China, invierten una canti-
dad significativa en I+D (Investigación y Desarrollo) rela-
cionado con el producto interno bruto (PIB) el cual es 
superior al 2%, en América Latina y el Caribe el gasto en 
I+D relativo al PIB es cuatro veces inferior, reduciéndose 
en los últimos años, al pasar de un 0,65% del PIB en 
2013 al 0,56% en 2019 (CEPAL, 2021). En la presente 
investigación se aprecia que las regiones con mayor 
inversión son las de mayor avance en el número de pa-
tentes publicadas y concedidas. El PIB en Norteamérica 
supera el 3,4% en la última década, seguido de Europa, 
Oceanía y Asia, mientras en África y Latinoamérica el 
PIB está por debajo del 1% lo que representa una diver-
gencia estadística entre regiones del mundo (p<0,05). 
Asia pasó de 589 patentes concedidas en la década del 

ochenta a 10.218 en el último periodo evaluado, mien-
tras en África y Latinoamérica no ha existido un avance 
significativo en el número de patentes. De otro lado se 
observa mayor correlación entre Norteamérica, Europa 
y Asia en relación con el tema tratado, dejando claro 
que posiblemente existe mayor interacción entre científi-
cos de dichas regiones del mundo. 
  
Con la finalidad de promover e impulsar la biotecnolo-
gía, se deben implementar políticas que establezcan una 
serie de lineamientos para fomentar los proyectos e in-
vestigaciones. En este sentido la Política de Ciencia, Tec-
nología e Innovación (PCTI) busca garantizar la disponi-
bilidad, difusión y acceso a la información y al conoci-
miento, además de fomentar la innovación, brindar ac-
ceso a la infraestructura y a las herramientas para desa-
rrollar las investigaciones científicas y tecnológicas y 
formar en temas de recursos humanos (Casper & Van 
Waarden, 2005). Cada vez es más importante impulsar 

<
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la unión de las tecnologías de la información con las 
ciencias, dando paso a los campos tecnocientíficos. De 
allí nace el término de tecnologías convergentes que, a 
partir de una sinergia entre las TIC y la Biotecnología, 
Nanotecnología y las Ciencias Cognitivas buscan facilitar 
e impulsar la innovación, la creación de conocimiento y 
el uso de la tecnología para la solución de problemáticas 
actuales (Moran, 2019). 
 
Si bien el desarrollo de las investigaciones científicas y 
tecnológicas es de suma importancia para los países, el 
hecho de patentarlas también lo es porque garantiza el 
derecho a la propiedad por parte de sus creadores. En el 
parágrafo 2 del artículo 27 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos se establece “el derecho de 
toda persona a la protección de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de las produc-
ciones científicas, literarias o artísticas de que sea auto-
ra”. A partir de ello surge lo que se conoce como la pro-
piedad intelectual, que hacen referencia a la serie de 
derechos que se conceden al titular de una patente, 
producto, tecnología o marca y que, como cualquier 
otro derecho de propiedad, le permiten a su creador 
beneficiarse de su invención. La propiedad intelectual se 
clasifica en dos categorías: la Propiedad Industrial, que 
abarca todo lo relacionado con patentes de invención, 
marcas, diseños industriales y denominaciones de origen 
y el Derecho de Autor, que comprende las obras litera-
rias, musicales, artísticas y audiovisuales. Una patente 
entonces es el derecho exclusivo otorgado sobre una 
invención, que a su vez es una nueva manera de hacer 
algo, es decir, un producto o proceso diferente a los ya 
existentes que ofrece una solución técnica a una proble-
mática. En este sentido, las patentes protegen al titular 
durante un periodo limitado, es decir, evitan que la in-
vención sea distribuida, utilizada, configurada o vendida 
sin una autorización legal del creador o dueño de la 
patente (Soto et al., 2015).  
 
Las estadísticas de las patentes publicadas en un país o 
región son un indicador relevante del desarrollo científi-
co y tecnológico. La importancia de las patentes en las 
economías emergentes radica en que estas atraen la 
inversión extranjera y estimulan la llegada de nuevas 
investigaciones e innovaciones. Al mismo tiempo, fun-
cionan como una fuente de información confiable a la 
hora de analizar los cambios y las cifras en el desarrollo 
tecnológico del sector, así mismo las patentes, que son 
el mecanismo por medio del cual se otorga un derecho 
exclusivo y temporal a su inventor, contribuyen a la pla-
nificación de Investigación, Desarrollo e Innovación (I + 
D + i) en las regiones (Da Silva et al., 2020; Díaz & De-
Moya, 2008). Las patentes juegan también un papel im-
portante en lo referente a la medición del grado de in-

teracción entre las universidades y las empresas, un indi-
cador crucial a la hora de evaluar la evolución y estruc-
tura de las sociedades. Se puede evidenciar que los paí-
ses líderes en términos tecnológicos presentan un alto 
grado de cooperación entre ambos sectores, mientras 
que los países de menor desarrollo tecnológico buscan 
fortalecer estas uniones (Campa, 2018). 
 
Las patentes se han convertido también en fichas cla-
ves de la competencia entre las empresas, al punto que 
funcionan como una especie de activo que posibilita 
las transacciones entre ellas buscando que estas pue-
dan posicionarse en el mercado, redefinir posiciones 
jerárquicas y ganar poder de negociación. En este sen-
tido, las licencias de las patentes son un componente 
importante de los mercados actuales del conocimiento, 
ya que resuelven disputas legales entre las empresas y 
facilitan acuerdos de licencias cruzadas al ser conside-
radas como activos líquidos intercambiables. La posibi-
lidad de combinar patentes en las carteras de las em-
presas y las expectativas que existen acerca de su va-
lor, configura la manera en que interactúan con el mer-
cado las empresas relacionadas con la ciencia y la tec-
nología (Morales et al., 2019). 
  
Hoy en día se presenta un incremento vertiginoso del 
valor de mercado de las grandes empresas dedicadas al 
desarrollo tecnológico basado en datos y análisis de 
información, como es el caso de Google, Amazon, Face-
book, Apple y Microsoft. Los cuales se han convertido 
en monopolios intelectuales, donde cada uno de ellos 
construye, rediseñe y lidere un sistema organizado y 
controlado por una empresa dominante pero constitui-
do también por una multitud de empresas e institucio-
nes de conocimiento más o menos subordinadas que 
participan en múltiples procesos de producción e inno-
vación. Los monopolios antes citados interactúan me-
diante alianzas científicas con universidades y otras insti-
tuciones de investigación, pero rara vez comparten pro-
piedad intelectual, se benefician de las comunidades de 
código abierto y adquieren tecnología mediante la ad-
quisición de empresas emergentes prometedoras (Rikap 
& Lundvall, 2020). En el caso de las grandes farmacéuti-
cas que se identifican con lo denominado capitalismo 
contemporáneo, se destacan tres aspectos: su alcance 
transnacional, la primacía de poder que ejercen sobre 
los participantes en los diferentes procesos de innova-
ción y la relevancia de lo que se denomina competencia 
tecnológica entre empresas y naciones líderes en el mer-
cado farmacéutico (Rikap, 2019). 
 
De otro lado con el desarrollo de la biotecnología mo-
derna se inicia un debate ético acerca del uso de seres 
vivos y del material de reproducción para el beneficio 
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de la industria, ya que comienzan a utilizarse de mane-
ra indiscriminada los microorganismos, animales, plan-
tas y material genético en general, situación que fue 
denunciada por diversos sectores. A raíz de esto, las 
instituciones, los tribunales de justicia y las oficinas de 
patentes empezaron a considerar una relación entre 
los principios éticos y la propiedad industrial. Ejemplo 
de esta realidad se vivió en Europa con la creación de 
la Directiva Europea sobre Protección de las Innova-
ciones Biotecnológicas 98/44/CE, que después de un 
debate de varios años en el que inicialmente no se 
tuvieron en cuenta los principios éticos y el manejo de 
los seres vivos en estos procesos, finalmente marcó 
una diferencia frente a las anteriores directrices, al 
punto que casi la mitad del contenido aprobado, inclu-
ye temas éticos relacionados con el tratamiento de los 
seres vivos (Avendaño et al., 2016) 
 
A raíz del constante desarrollo de la biotecnología co-
menzó a crearse una línea fronteriza muy delgada entre 
lo que es un invento patentable y un descubrimiento, 
rompiendo el tradicional equilibrio que tradicionalmente 
reflejaban cada uno de estos frentes y de acuerdo con 
sus objetivos particulares. En busca de una solución a 
los conflictos que pudieran presentarse, la expedición de 
leyes y las decisiones de los estrados contribuyeron no 
sólo a la implementación efectiva de la patentabilidad, 
sino también a que los sectores inmersos en el mundo 
de la ciencia aceptaran las normas como el camino para 
recuperar el equilibrio en la comercialización de la mis-
ma (Avendaño et al., 2016). Un caso que refleja esta 
realidad es el relacionado con las patentes de medica-
mentos, que al tiempo que privilegia la propiedad inte-
lectual, estimula el monopolio al dificultar la presencia 
de la competencia, e incide de manera especial en los 
precios (Lema, 2015). 
 
Se destaca el incremento en el número de patentes pu-
blicadas en los continentes de Asia, Norteamérica y Eu-
ropa a través del tiempo, resaltando que dichas regiones 
cuentan con la mayor inversión de capital para el desa-
rrollo científico en el campo de la biotecnología; adicio-
nalmente, presentaron un patrón homogéneo en el últi-
mo periodo evaluado respecto a las demás zonas del 
mundo. No cabe duda de que el número de patentes 
publicadas y concedidas son el reflejo de la calidad y la 
capacidad para innovar en una región, además de jugar 
un papel importante al proporcionar información científi-
co-tecnológica crucial en las estrategias competitivas 
(Diessler, 2010). En la presente investigación se detectó 
diferencia estadística entre Asia, Europa y Norte América 
respecto a las demás zonas evaluadas referente al avan-
ce en las patentes registradas y concedidas en biotecno-

logía (p<0,05), lo que coincide con los diferentes estu-
dios citados en los que se describe el avance de dichas 
regiones a lo largo del tiempo. 
 
Una clave para conocer y estar al día con los avances 
tecnológicos y el progreso de la investigación en los 
países del mundo, es tener acceso a las bases de datos 
que manejan las instituciones especializadas en estos 
temas, entre ellas la Oficina Norteamericana de Patentes 
(USPTO), la Organización Mundial de la Propiedad Inte-
lectual (OMPI), la Oficina Española de Patentes y Mar-
cas (OEPM), y la Oficina Europea de Patentes (EPO) 
(Hidalgo et al., 2009).  
 
CONCLUSIONES 
 
Existe una gran brecha entre Asia, Norteamérica y Euro-
pa respecto a Oceanía, Latinoamérica y África, en lo 
relacionado al número de patentes publicadas y conce-
didas en el área de la biotecnología. Dicha divergencia 
se puede atribuir a la inversión en educación e inversión 
en grupos científicos que desarrollan inventos en pro de 
la humanidad.  
 
Se encuentra que los países en vía de desarrollo poco 
invierten en apoyar investigaciones científicas que per-
mitan el desarrollo de nuevas patentes, si lo hicieran 
sería posible que las naciones más pobres comenzaran a 
cerrar un poco la brecha tecnológica. Precisamente de-
bido a esta gran brecha, estos países deben importar 
bienes y servicios provenientes de países desarrollados 
que cuentan con grandes tecnologías y capacidad cientí-
fica, como sucede hoy en día con la vacuna para com-
batir el COVID-19, la cual está patentada por Estados 
Unidos, Inglaterra, Rusia, China, Japón y Alemania. La 
mayoría de los países en desarrollo proporcionan datos 
a monopolios intelectuales sin participar significativa-
mente en otros pasos de sus sistemas de innovación. 
 
Una de las principales dificultades que ha tenido Colom-
bia para potenciar el desarrollo de la biotecnología es la 
poca capacidad de inversión y el limitado presupuesto 
de entidades como Colciencias, que se encargan de 
impulsar estos temas e investigaciones a nivel nacional. 
Esto se debe a que las grandes inversiones se orientan 
hacia otras áreas de la economía y en buena medida a 
que quienes tienen la posibilidad de realizar doctorados 
fuera del país, cuando finalizan sus estudios y retornan a 
la nación, no encuentran los espacios para poner en 
práctica sus conocimientos y apoyar el desarrollo de 
investigaciones que trasciendan las fronteras. Lo mismo 
sucede en otros países con recursos precarios para in-
vertir en desarrollo científico. 
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